
















































































CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $330.000.00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0.00

PUBLICACIONES EDICTALES $0.00

PÓLIZA JUDICIAL $0.00

NOTIFICACIONES $0.00

PUBLICACIONES REMATE $0.00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0.00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0.00

VARIOS $0.00

TOTAL $330.000.00

                                                                                                                                                                             

SUPERMOTOS M Y M TOLIMA SAS

25 307 40 03 004 2022 - 00181

Hoy 12 DE MARZO de 2024, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 12 DE MARZO de 2024 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

LUIS ERNESTO SANCHEZ Y OTRA



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

























































CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.500.000.00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0.00

PUBLICACIONES EDICTALES $0.00

PÓLIZA JUDICIAL $0.00

NOTIFICACIONES $0.00

PUBLICACIONES REMATE $0.00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0.00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0.00

VARIOS $0.00

TOTAL $2.500.000.00

                                                                                                                                                                             

DIEGO ALEJANDRO HERRERA ARIAS

25 307 40 03 004 2022 - 00586

Hoy 07 DE MARZO de 2024, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 07 DE MARZO de 2024 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

YISELL AMPARO HERNANDEZ SANDOVAL Y OTRO



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

































CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $6.000.000.00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0.00

PUBLICACIONES EDICTALES $0.00

PÓLIZA JUDICIAL $0.00

NOTIFICACIONES $0.00

PUBLICACIONES REMATE $0.00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0.00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0.00

VARIOS $0.00

TOTAL $6.000.000.00

                                                                                                                                                                             

BANCO DE BOGOTA SA

25 307 40 03 004 2023 - 00415

Hoy 12 DE MARZO de 2024, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 12 DE MARZO de 2024 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

FRANCISCO MANZANERA JIMENEZ



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas





































CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $2.300.000.00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0.00

PUBLICACIONES EDICTALES $0.00

PÓLIZA JUDICIAL $0.00

NOTIFICACIONES $0.00

PUBLICACIONES REMATE $0.00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0.00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0.00

VARIOS $0.00

TOTAL $2.300.000.00

                                                                                                                                                                             

COOPAMERICAS CTA

25 307 40 03 004 2023 - 00534

Hoy 12 DE MARZO de 2024, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 12 DE MARZO de 2024 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

ALBA LUZ GRILLO PULIDO



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas
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Bogotá D C., 16/02/2024 11:16:33 a. m. 
 
 
 
 
 
Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Asunto: Respuesta radicado No. 13-01-20240212000988 

Proceso  Ejecutivo 

Radicado 2023-00680-00 

Demandante Cooperativa COOPAMERICAS 

Demandado Miller Eduardo Melo Duarte                 C.C. 14897677 

  

En atención al oficio No. 126-24 del 12 de febrero del 2024, radicado en la Caja promotora 

de Vivienda Militar y de Policía, el 12 de febrero del 2024, donde ordenó: (…el embargo y 

retención del 50% de las prestaciones sociales…), la Entidad le informa al juzgado que, se aplicó 

medida cautelar por el 50% de los conceptos de cesantías a favor del proceso No. 2023-

00680-00. 

 

Por tal motivo es importante dejar en conocimiento de ese recinto judicial lo establecido 

en el parágrafo 4° del artículo 11 de la Ley 973 de 2005, que a su tenor literal reza: 

 
“Los aportes de que trata el presente artículo y los excedentes registrados en la cuenta individual 

de los afiliados, son inembargables, salvo que se trate de embargo por pensiones alimenticias, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia".  

 

Por consiguiente, en los términos señalados en el Artículo 594 del Código General del 

Proceso, la Entidad queda atenta a su pronunciamiento, frente al carácter inembargable de 

los recursos administrados por esta Entidad. 

 

No obstante, respetuosamente se le recuerda al Despacho que, referente al pago de los 

dineros retenidos, esta Entidad no es un ente nominador, (no se pueden realizar pagos 

periódicos), solamente administra las cesantías del demandado, por lo cual solo puede 

realizar depósitos judiciales o pagos tipo 1. Por consiguiente, los pagos quedarán 

supeditados a las órdenes impartidas por el Ente Judicial. 

 

Así mismo, según los artículos 1° y 2° de la Ley 973 del 21 de julio de 2005, normativa 

que regula la definición, el objeto y la naturaleza jurídica de la Caja Promotora de vivienda 
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Militar y de Policía, ésta se encarga únicamente de la administración y manejo de las 

cesantías y el ahorro para solución de vivienda, conceptos que se reciben 

mensualmente de las diferentes Unidades Nominadoras; así como, el otorgamiento de 

los subsidios de vivienda de los afiliados.  

 

De igual forma se le informa al señor Juez que la Entidad tiene habilitado el buzón de 

correo electrónico notificacion.embargo@cajahonor.gov.co, para el recibo de 

comunicaciones de los despachos judiciales dentro de los procesos en los que los afiliados 

son parte y en los cuales se ordenan medidas cautelares que afectan las cuentas 

individuales de los mismos. Igualmente, pueden comunicarse al teléfono (601) 7468091 en 

la ciudad de Bogotá. 

 

Cordialmente, 

  

 

XIMENA SUÁREZ HERNÁNDEZ 

Líder Grupo Asuntos Jurídicos de Operaciones 

 
Proyectó y elaboró:           
Abg. Astrid Brigette Arias Díaz         
Profesional Universitario 01 
Grupo de Asuntos Jurídicos de Operaciones GAJUO  

 
Nota: Documento original firmado digitalmente 
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